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APÉNDICE AL AR'l'. 98. 

Del Código Penal del Distrito Fedei•al. 

Secretaria de Estado y del Despacho de Hacienda y l!rédito püblico.-Seccion 3~ 
-Circular.-Yaciendo uso el Presidente de la República de la facultad qu~ le conoe• 
de el art. 123 de Ja ley de 28 de Marzo de 1876, y á fin de aclarar el sentido de lu 
fracciones 8! y 9! del itrt. 4'? de la misma, para desvanece~ algunas dudas que han 
ocurrido en la práct.ica, el mismo Magistrado ha tenido á bien reaol:er: que e~ lu 
diligencias relativas á la libertad preparatoria de los reos no se _necesitan esta~pillae; 
tanto porque los artículos 98 y siguientes hasta el 125 del Código Penal, definen .ffl. 
libertad concediendo una gracia á que tiene derecho el penado que s7 conduce bien, 
y eo ese caso, se trata de actuaciones seguidas de oficio, exentas _ae ~1mbre conforme 
á la fraccion g¡_a citada, como porque los arts. 17 y 18 de la Const1tuc1on declaran que 
]a. administracion de justicia ha de ser gratuita, sin que en ningun caso p~eda prolo~
garse lo. prision 6 deteociou por falta de pago de honoral'ios ó de cnalqmera otra DIJ· 

n.istra.cion de di~ero.-Garda. 

INDICE POR ORDEN ALFABETICO 1 

D1t LAS YA.TER!AS QO& CO~"TI!.NE 

EL OODIGO PENAL MEXICANO. 

Á-BANDO.:-;:o de niños: 563,615 á G20, 622 y 023¡ de enfermos, 563 y 621¡ de c6nyu· 
ge, 818; de personas, 1128; de empleo, 998; de cosas que pnedan causar daño, 
11~ fraocion, 2¡_i, j de cosa robada, 370. 

!BEnTURA 6 apertura de una cerradura, 639; de una carta 6 pliego cerrado, 976. 
ABIGEATO. - Véase: Robo con violencia, 381, fraccion 2~ 
AnINTESTATO.-Reos que no puellen heredar por este medio, 782. 
ABOGADOS. ( Delitos cometidos por), 7671 768, 1061 á 1069. (Delitos comt1tidos con 

tra)1 768, 46, fracciones 4~ y 5¡_¡ Penns de lo~ que se supongan tales sin tener tí
tulo, 760, 762 y 763 . 

.!BOLICION de la Constituciou política. de la República. - Véase: R<."bclion, 1095: 
ABONADOS.-Véase: Juegos prohibidos, 869. 
ABONO de tiempo v.l reo j~gado en el extranjero1 187.-A todo reo por P.UB serriciosr 

página 777. 
ABORTO.-Su defiuicion, 569; casoi:1 en que no es punible, 5i01 571 y 572; casos en 

que lo e!:1-1 y sus penas, 572 á 580. 
ABSOLt;CION de la. instnncht1 9?2¡ tomo 21:', página 324. 
ÁBSOLUTORI:\. (Sentencia). -Efectos de la justa1 236 y 279 ¡ penas del juez Q_ue pro

nuncie una. injusta, 1035 á 10371 y 1047 á 10.J9. 
AnSUELTO (Acusado) de1·ecbos de11 344 y 345, 6521 666.-Véase: OcultaC'ion y varia-

cion de nombre, 751 y 752.-Rcsponsabílidad, página 780. 
ABSUELTO por tribnnales extranjeros, 186, fraccion 3¡_a 
ABUELO. - Véase: Ascendientes. 
Anuso de autoridad. -Sus penas1 999 :.i 1010 y 57. 

1 Ath'erlencia: Las canli(l.\dcs que no están precedida& de 14!1 palabrae domo" 6 upiígina11 illdica.n 
ti nfi.mMo dol artículo del C6digo penal del Distrito en que Ee encuentra la doctrina á que 1e rellM"e 
la apostilla; lo.s qua tienen antepuesta la palabra Rplglna~ indican la del primer tomo. 

., 
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ABUSO de coutianza.-Su definiciou, 405 y 406; eua pena.e, 379, 406 A 412 y L~í 
ca,gos en que tiene el carácter de circunstancia agravante, 406, 45 y 47. 

A.nUSO de fünciones públicas.-Véase: Golpes, 608; Estupro, 791J; Violacion, 799¡ 

Delitos cometidos en las elecciones populares, 964. 
A.BUSO de ]s ignorancia de un elector, 960; de la ine%perienoia, 427; uecesidade1'. 

427; 6 pasiones d"e un menor, 427. 
A.Buso de los d~rechos políticoe, 151. 
AnUBO de poder. - Véase: Abuso de autoridad, 1010. 
A.Busos cometidos por loe empleados de lns cárceles, página 774; tomo 24?, pág. 283. 
ACAUDILLAR (El hecho de) una rebelion, 1111; 6 una sedicion, ee punible, 1126. 
ACCESO carnal entre cónyugee.-Suspende la nccion de adulterio, 8'26. 
A.cEPTACION de nn dei!n.fio (Duelo ).-Sus penns, 581,588,592 y 603. 
ACEPTAClON de ofredmientos, prometias, &c., por empleados públicos, )014 y 1016¡ 

de empleo, cargo 6 comíaion,-10~ y 1006; de inter-rencion 6 protectorado ex-

tranjero, 1098. 
.AcCIDENTE ( Mero ).-Caso8 en que no produce reeponeabilidad criminal, 34, fraé. 

don 12; \ 
ACCION civil por falta de cumpllmicnto di! contrato~ 409, fraccion 2~; provenitmte 

de un hecho ú omhtion, página 780. 
AcCION" de calnmnia.-Casos en que se suspende, G53. 
ACCION impúdica.-Su dctiuicion y penas, 7f!'/. 
AcCION p~ra demam.lar la rrsponsabilidad civil.-Cnu@M que la extinguen, 363. 
ACCION penal. -Causas que la extiuguen, 253 tí 279. 
ACCIO!IBS de crédito. - Véase : Falsificacion, 683, 68li, 689 y 694. 

ACCIONES imprescriptibles.-No existen, 267. • 
ACCIO!fES uttrnjantcs.-Véaae; Delitos contrn la liberlad de cultos, 971. 
ACOMODAR ( El hecho de) llaves á un:\ cerradura ajena eín la voluntad de fl.11 du(l,-

í10, es punible, 731. 
ACREEDORE~.-Penas 1lel que1 con perjuicio de 1011 suyos, oculte, enajene, 435; in· 

cendie, 47-1; 6 destruya una cosa propia, 498; 6 celebre conveuios ilegales, 440. 
Ac:rA de eleccion popular, 957 y 964; de eumision al invl\!Or extrnnjero, 1084; de 

mntrimouio, 83-2¡ de menor edad, 158¡ de amouestacion, 239; de conciliacion y 
satisfaccion

1 
fi90; de loe ayuntamientos y juntas electorales, 712¡ de lns autori

dades políticns1 4661 46i y 487. · 
ACTO cnrnal de hija 6 ei.po1:1acon uncorruptor.-Vénse: Lei;.iones, 535; Homicidio, 555, 
ACTO impúdico.-Vé:;u;e: Acciones impúdicas, 787; Atentados contra el pudor, 7b'9. 

ACTO judicial simulado.-Sus penae1 426. 
ACTORES en juício. -Quién('B no ¡iueden P.erlo, l4i ¡ faleedo.d t·n sus declaracionC'81 

etc., 746. 
.A.aros. -Cnále:s sou puniblea, .l'? y U. 
.A.eros ejecutados en desempeño de funciones públicas, 1020. 
ACTOS lúbricos.- Véase: Ultro.jes á la moral pública, etc., 78& y 786. 
ACT0S matel'ialt1t-Penas de los que usen ele ellos para oponerse á que se ejecutt 

alguna obra 6 trabajo públicoe, 892. 
ACTOS oficialcs.-Véase: Desobediencia, etc., 907; Delitoe contra la libertad de iru· 

pl'<:!uta, 967. 
.ACTOS purrunente prepo.rnto1-ios del delito.-Su de6nidon y ca.sos en que eean puoi-

blee1 23 y 24. 
.ACTOS solemnes religiosoe. - Vée.88: llilitos oontrn la. libertad de cu1toB, 009. 

lliD1CE ALFA.Btnco. 3.,-7 

.!CTOACIO?."E8.-Véue· Prescri · d J 
429¡ Delitos cometidos en !:i1:~ e. a.e accioots ~enales, :G4 y 215; !!'mude, 
383 y 305¡ Incendio, 46G. a penal, etc., 103;;¡ Dedtruccion, 487; Robo, 

ACUERDO entre 1os reos de fraude 422 . de f&l '_fi • 
ta.miento de sellos 891 de ~r "'. ' 101;1 camon, 720, 754 Y 756; de quebran-
aentadoe tomo 2?, p/. .' o~! lClon, ; acuerde en solicitud tí ocurso pre-

, · 1 ¡¡gma=. 
ACUEltDOS retardadoe por los funciounrioe públicos 1006. . 

gente, lOU y 1012¡ falsificados il2· di d i . : contra.no" á una ley vi• 

ACUli~CIOY de delitos y falt:is.~Cas~s e:
1
~0:s1:º:a~~orei1

10
~;1. 

en virtud de elln, deben imponerse, 206 á 216 1141 · y y . 'penSUI que 
be h~cefl:le, 2'29, 403, 463, 4641 48.t, 493, 578, ~17 6Í9 ca;;~ e1:1p~1ales en que de

..fracc1on 2~1 752 753 75J 763 7(i.t 79!=1 s1• º"6 1 I • 1 fu8, 713, 718, 737, 1126 h , i , , , .• , i), co , 9-21 954 078 1006 1106 1114 
Y i echos que 110 la pro1htccn 28 y 7'!0 V, 

1 

• p' '. , ' ' 2~, página 361. ' "' · - <':L'it! · i-cscripcion, 2il, tomo 

ACl.iBACION.-Véaee: Perdon, 2j8¡ Calumnin G~ wd • Gó3 
!CVSADO.-Véaso· D 1 90. Ab ' ' j ' , . o ~' . ' suelto, 34-1 y 345 i In ficen te, 429 i Prutibn 650 . 

s~dad, 736¡ Ocultnc1on G variacion de nombre1 751; Artículo 20 d 1, C , ~al 
c1on, 10-10· Muerte 2G3 q.• 5 ooo =¡ e A. onatJtu-

' J • '..,.} ' -- y ·;;,o • 

ACUSADOR (Nombre del) tom 2º á · 2S4 AD • 0 · • P gma , ~u re1<ponBl\bilidad 3-if1 y 3r 
EIIALA.-Vén.se: Cohecho 1014 á 10()!';. ' '· AD i ...v. 

HE1UBLES [Sellos].-Peuas del que los falsifique, i0j 707 709 
!DIVINO.-Véat-Ce: Fraude, 425. 

1 

y . 
!DMINIBTRACION de biene!.1.-Pereouas ti. quit>nee le.s está p1·ohibida 14i 149 n 
ADMINISTR.iCIO!i pública.-Véa.se: :Multa ll8· Pal ºfi • d '. ' y 3' ..... 

Peculado1 10~¡ Delitos contra el pc:.WnnÍ de si~ cndci~n. te n~1ones, etc., ti86 i 

e 
-•· · d f • ' ~ a mm1s racion públira 184. 

0a.t1c1on e unc1onarios, 1013. , , 
!Dl1L"'ffl3TRADOR de loteríaa, So-1. ¡ de CR!la de • UP ,.., ., . .. 

de intestado, 410 y IOGS. J ~01 tü:), 870 Y. 8,3; de <'one,1rf-to 6 

!DHL~TRATIVA [Orclen] -P d ¡ , . AD · enas <' que 1mp1da 11u cumplimiento 1000 
MINISTRATIVA [rro...-idencia).-Es punible Pl hecho de . d' , . . . to, 11.23. nnpc 1r 8?1 cumphmitin• 

!°~;!~º:·~;~:~~ !ecu~;Oil1 1~~; Juegos prohibidos, 8G9; Renuncia, 993_ 
. , e o igar otro á] una creencia religiosa es unible 97 

!DQL'lRE~"TF. de uua coea.-Yéase: Engaño 419· Fa.1 'fi . ' p 
I 

S. !DQUIS CI ¡ d 1 1 s1 cac10n, 689 v 710 
AD I ON 1 e esta o civil.-Véaae: Delitos contra el estado civil ~te ;..,re. 

U
00
L7,RA?IO" de efoctos hecha por conductores, 411; por ,·endedo,~;• ~';·. 

icanos Y drogmsta.s, SU, 846 y 849. ' ' por 
ÁDULTERIO.-E11te delito solo se pert1igne á peticiou de parte 8'20. co di . sariae p d . , , n ciones neee• 

nrn que prooe a la acnsac1on, 8:H á 821 · circunstancias . 
la secueli\ del proceso, 825 á 828; excepciones ~ue no puede ale ~r\~::r;ndcn 
8-29 i penas que se impondrán á este 816 B17 y 830 . • ?· u tero

1 

¡ 
818 

. 1 1 , c1rcunstancrn1tque atenúan 
8 pena, i circunstancins que la agra-ran 819· que n . d . . 

829.-Vónse: Lesiones f:>3-1 552 55~ y 556'. H , . · ¡· º/61~ven e excf'pc1on, 
A ' ' ,•-t 'omlCHIO.J'I 

DtLTERO:-Vé~~e: Le1,ioneA, 534¡ Homicidio, f)i),l y 556.' . 
ADULTERINO (lhJo).-Véase: Preseutadou 777 fraccion 2,1 
A.nv1:¡nsAmo.-Vénse: Ventaja, 517. 

1 

' ' · 

!::CCION (valor de).-Vóase: Computacion de In responsabilidad civil 315 3. 31i 
LIADOS 6 a.bonallos en uua casa de juego, 869. ' 

A.rINES ele un reo.-R('spon!l:abilidnd de los qnl\ protegen la fuga de e~te, !.)3,1 y 937 . 
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-• dad •33 y 746 A.n&."'t1A.CION.-Véa1ie: Ftu8e , ' • 

Vé•se· lnJ'uria, 645 f1•acc1on, 21!-A.'FRENTA,- .. · .. 0 .. 
Á]'RENT0808 (Golpes).-Sus penas,_ 5022~~.t¿;e:i~o 1020. 
AGAS,\JO,-Véase: Robo, 384 fra~cion, . ' ' 

b. Véaae. Quiebra 437 y 438. 
' A.GENTES de ca.m 10.- . ' 869 870 873 y 876. 
A.GENTES de casa de_ j~ego,~Sus~ pe.n:s~pJedeu' portar armas, 950. 
AGENTES de la adm1mst1-ac10n pubhc . ·¡ d 6'0. inJ'uriados 911; golpead.os, 

'dad. fi idos 634 ¡ d1 ama os, v , -' V' AGENTES de la autor1 · t0g - ' d 906 914 . aprehensores, 980.- oa-
. g13 . uazados 6 amaga os, Y 1 "dad 

912 i heridos, , ~me 9;9 á 1001. Desobediencia á. los agentes de la. autor1 , 
se : Abuso de autoridad, . ' I!. • 112?. Suposicion de clase, 996. 

erzau sus 1unc10nes, '-', .,. 
490; Sedicion para que no eJ 1 980. allanaJores de morada, 98;.); re-

.A.GE~ES de la fuerza pública: apren 1en,¡ores1 • '. 

(Tistrri.dores de papeles, 986. d 1 torid!\d 996 999 V 1000 á 1002, 
0 G b' Véase· Agentes e a au , , · AGENTES del o 1erno. - . 

AGE...~ES de loteri~s, 864V. é . Abuso de confianza, 410, fraccion p 
A.GENTES de negocios. - ase. . . • 

olicía -Véase: Vigilsnma, 169. 
AGENTES de P · I • · m-:o . fr·'"cion 2~ 

á · Véase · nJnna ,:,.,,o. """ 
A.GE1>."'TES diplmp ucos. - . ' cuenta para calificar si hubo e-xceso en 

d'l ag¡•edido.-Debe tomarse en AGITACION 
la defensa 201, fraccion 4~, y 234. 

AGORERO.-V'éase: Fraude, 425. ·iat 143 215 371 y 1002. 
\.ible de ella. la. pe1m capt 1 , 1 • 

A.GRAVACION,-No es suscep • in 95· casos en que son de imponem, 
AGRAVACIONES de las penns.-Su enmnernc :p\icablee 06 i34, 1~51 143, lAl y 1036. 

134 213, 632 y 938; casos en que 110 son . ' ' 
1 

1 · · s Da.ño Pro-r-ocnc1on. 
AGRA.YJOS,-Véase: nJUM!\, 1 n . ·ru --r.3 

Tr, . Deftns;i 291, 234: oru1c1 o, w . 
AGREDIDO. - \case. ',leccion t;ública, 962, fracciou 1 ~ 

CION dt>sot11~ en una- . ,., 
AGREGA i ·,- _.:;l.l í/Ol 234. Homicidio, 55v. 
A.mu:sox.-\~· .. .Jef~nsa, .. i oi. 4·:i 444 y 445¡ lnundacion1 4:i3; Envenell!\· 

\ 'éa•e. De,poJO ele fig'Llfl,, 'l , AGUAS.- ·· · ~ 

miento, 852._ • 1. t'ldoa en lll.B ag· ua.s terl'itorialea, 189. . . ¡ . ...:r ·ase· De 1tos come 
AGUA.Sterritonac~.-,e .· ~

4 
. ~ 

AnuG~\.Do-Véase: ~nu~dRac1~n, !~·, Abwoo de coufia:az:.i, 40i¡ Destruccion, a;, 
A.JE'N".!. ( Cosa).-Vease. "º o, , 

488, 491 y 4;:: Delitos de a.;entistas y proveedores, 901. 
A.rusTEs.-Véa~ · , . Robo 361; Deatruccion1 4<J2 Y 1151. 
ÁLAJ',ffiRE telegrá.fico.-Véas.e. d / 47 fraccion 10~· al tocar campanas 6 por 
ALARMA causada al cometer u~O ª/º1. '9"- ~ que pueda. producir en un lugar In. 

medio de una. explo~íon, lllo 1, _;,-a~1Vo:as~; Perclon, 2§1. 
· d ndelmcnene, 14 • 

prcsen:\,éea:e: A.buso de confianza., 410, fraccion 2~ 
ALBACEA. . ·a l t 8 de un culto, 960. . d 
A.LBoROTO que 1mp1 e os ne O 

• lidas 620 · Cot·rupc100 e 
Véase . Eutrega. de menores á. gentes pc:nt , , 

ALCAIIUETE.- · 

menores-, 803 iB0,7, d dos los pre¡;o,i, 935¡ que -rC'cibe 6 conSE-rra 
ALCAIDE que proporc1ona la fuga e to . 

P
resos sin los l'equisitos legales, 981 )2;84~- . QE3 

d rgo tomo . , pagma ,. · ru::, J 
ALCAIDES que abusan e su ca , d h h fal<os 1061 · de leyes falsas, lllV'I-

. 648fr ion3ª· e ecos .. ,. ' . 5'11 
.ALEGATO injurioso, , ~ce 

8
·' r' . Traicion 519· Lesioaes1 536, 1 

ÍA E ué consiste, 51 ,- , ease · . 1 ,,~ 
1 

ÁI.EYOS • - . ~ ~ ., 560 561 . Duelo
1 

604i fracc1on ... ·. 
539 i Hom1c1dio1 n431 y , 
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Al,IL\JAS.-Véa!:ic: Pnsaje1·os, 3341 fraccion 3'.1-, y 336; Robo, 3eil; Fraude, 416. 
..\L!MID,"TOS de los presos, 64, 95, 96 y 213 i lle sus familias, 3.=i8; que debe d~r el bo- ' 

micida, 311, 3181 319 y 320; cc,,:ns que no pueclen rlnrse ni ,·ende1-se para ese 
efecto, 847. . 

• iJ..L.,L.'U:\IIE~"'TO de ruorada.-Suii penris. 637 iL G10, 9&", y 9x7: tomo 2t.l, página 320. 
!LOJAMIENTO: tomo 21?¡ página 349. 
A.L'i!ACEN de municiones Ó de víveres1 su ent1·ega al euemigo

1 
1081, fraccio11 2!

!LlLicIGA.-Penas del que ir¡troduzca en ella animales, 1150, fraccion 6! 
Wrn~DA.-Véase: Remate, 929. 
ALQUILER de cosa ajena1 sin voluntad de r,u ducllo, 41G¡ de u1w. Ca.@a parajt1ego, i::!77 .• 
A.LQUILEP.. ( Coches de ).-Responsabilidad de sus dueños, 331 y :{37, 
ALTA MA.R ( Delitos cometidos en), 189, fracciou P 
!LTERACIOX de documentos, 487 y 710; de Ja salud, 511; de pesas y medidas, 696

1 

do certificaciones1 729¡ de declaracionrs1 740 ¡ dé hechos, 746; <le moneila. 671; dt 
medicinas, 845. 

ALTOS funcionarios (Delitos de los).-Su enumerncion y pena's, 10~9 y 1060. 
!LZA en el precio de ,mercancfas por medios reprobados, 926. 
!LzADO ( Comerciante ).-Sus penas, 434. 
!MAGOs.-Sus penas, 451.-Véase:Robo, 398; Plagio1 6~6; Allan:uniento de w.o 

rada, 637; .Mendigos, 860; Desobediencia -;; resistencin- de parti{'uiares, 906 ¡ Ul. 
trajes á los ministros de un culto, 971. 

!JU.NCEBADO.-Véase: Adulterio, 821. 
il!E:N"AZAS.-Sus penas, 446 á 456,421 238 y 239; para despoj3r á otro de un in

mueble, 442; para. rabar, 398; para plagiar, 626; para aprehender ilegalmente tí. 
una persona, 6$4 ¡ para allanar una ca.ea, 637 ¡ para pedir limosna., 860 ¡ para opo· 
nerse á que la autoridad ejerza sus funciones, 906: dirigid11s al ministro de un 
culto en ejercicio de su ministerio, 971. 

AMIGOS (Rifas entre).-Vénse: Amistad1 867. 
!IDSTil> debida al reo, 13 y fi9: del reo con su víctima.1 519 _; servicíos de amis

tad, 648. 
00,:srn.-Sus efectos, 62,186, 2531 2.161 2571 280, 282

1 
286 y 364. 

!Mo que estupra 6 viola. á la persona que le sirve, 799 ¡ su responggbilidadi por lo'! 
hechos del sirviente1 329, fraccion !?, 3301 355.-Véase: Robo

1 
38-1. 

Al!OJ01,AMIENTO.-Véase : Mojones, 497. • 
brü.NESTACION1 94-, fraccion 6~ ¡ en qué consiste, 168¡ el hecho de delinquir despuc~ 

de haberla recibido, es circunstancia agrav-antl', 46_. fraccion 9~; casos en que de· 
be hacerse,.218, 239, 587 y 855. 

.üll' . .\RO (Recurso de).-Su ley orgánica: tomo 2?, páginas 343 y 346. 
AN'ALOGÍA.-Aplicam.on de penas en virtud de clla1 182 y 1044. 
A..~cIA...···•ws.-Pena$ que no 1;e les puede imponer. 144, 2:l8 239, 135i 241 y 242.

Vénae, Decrepitud, 34. 
ÁiillIALES.-Persona.s responsa.bles <le los daños y perjuicios que causen1 343; de las 

lesiones que infieran, 514 ¡ penas que se impondrán al que sin derecho los haga 
entrar 6 pasar por una semell'tera1 jardín, huerta 6 almáciga, 1148, fbccion 5~ y 
1150, fraccion 8~; al que mate, em·enene 6 inutilice á los ajenos, 489, 491 y 499; 
al que ¡e los robe1 381; al que les dé suelta conintencion de causar daño, 495; ol 
que los maltrate, trate con crueldad 6 cargue con e.xceso, 1150, fracci.on 11~¡ al que 
los atormente. 1150, fraccion 12~; al que caur;e slgun mal á ]oc, ajenos, 1150, 
fraccion 5ª 

' 
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A.."IMALES LravÍOi:1,-P(!na.s que se impondrán a.1 que los deje nign.r, 1149, frneeion 2'-. 

y 1150, fraccion 41! 
A....--n:M:ALES muertos de enfermedad.-Venta. 6 denacion de 1;u carM,847. 

ANIMO de dañai.-Véaee: Difüm11.cion, 650. 
A ... "°'ÓNDIA,-Véase: Soeiedad. 
A...~ó~nMo.--Véase: Amenazas, 44.6 y 44.9. 
A:S:0T.!.010~ de se1lteucin. en documentos públicos1 ti60: de la couducte. de lot Not 

en los libros de las cárceles, páginas 174 y 175. 
ANT!ó:CEDE}.."TF.S (~falos).-Véase: Protesta de buen:i. conducta., 16i. 

A..~IGUEDADES.-Véase: Museo de antiiüedades. 
M"TIClPACION de fünciones.-Sus pena.s1 993 y 995. 
A1:-1"1JNCI0S -fijados por la autoridaO..-Peunii; ol que los amrnque. dei!tt•oc:e ó m~1-

che1 1150, fraccion 1 ~ 
Alh.Dffi (El hecho de) cláusulas :i un documento1 ei:I punible eu cierto11 tllsos, 710. 

fraccion 7! 
A.PARADORES.-Penas que se impondrán J.l que en ellos cause dallo, 1149, fracdon5

1 

APARATOS destinados ti juegos prohibiclos, 871 y 878; telegráfico:11 49~ y 1151, frac 

cion 1 ~ 
APELLIDO ( Ocultacion ó variación de ).-Sus pena:-. i51 y i52. 

APERCIBIDO para l:1. defensa, 537. 
APERCIBL'\fiE1'"T0

1 
9-2

1 
fraccion 3~, y 931 fraccio11 3~; eu qué consiste esta. pei1a

1 Ul 
el hecho de delinquir despues de ser apercibido, es circunstancia agravante1 46, 
fraccion 9~ ¡ ca.ios <'specialefl e11 que debe impo1~erse,. 'i39. 504,. 588, 7~5. ií9, 

905 y 1064 
APLlCAC!ON de bebida::1

1 
comestibles y medicinas falsifica.da!!-, 849¡ de mPdicament,,i 

nocivos, 546; ilegal de camla1es públicos, 1009. 
A.PLICACION de ley retroactiva, 182 y 1044 ¡ de ley no vigente, 183 y 104[1 ¡ de leyt. 

me:2ticanas á. casos pasa.dos en el extra;njero, 184 y 1033. 
APLICA.CION de ponas.-Reglas generales, 180 á. 19i y 1036; Ct. los delitos de culpa, 

199 á. 201; al conato
1 

delito intentado, delito frustrado y delito consumado,~ 
á 205; en taso de ac11mulaciou y en caso de reincidencia, 206 á 218; á los cóm· 
plices y encubridores, 219 á 2-i:l; á. los mayores de 9 ::iños que no llegnen á 1e. 
y á. los sordo-mudos cuando delincan con discernimiento, 224 á 228; en el caso 
de que hay:i. circunstancias atenuanteR y agravantes, 229 á 2:16; cuando setrs 

te de falta,, 1145 y 1147. 
APODERADO.-Quién no pue.de serlo, 147 y 748¡ que engalla ó. la pal'te coutratall 

te, 420¡ que falsifica. documentos sin consentimiento del poderdante, 711, Íl"&C" 

cion '1~i que miente á nombre de éste, 746; gne int~rviJ!ne en cohecho, 1019, 
1020 y 1025 ¡ que cometa el delito de concusion, 1034.-Véase: Venganza, 4li 
fraccion 4~; Responsabilidad civil, 332; Delitos de abogados, apoderados. "~ 

1066 y lú70. ' 
APO.SEl\"'TOS,-1'o<l.os los reos los tendrán iguales1 64.-Véase :· Robo cometido ens)lil 

sentos, 387 y 388. 
APOLOGlA. Ele 1m vicio, 840 y 841¡ de un delito, 840 y 841. 
A.PREIIENSION de reos que inmigran áMéxico, 184 y 1083¡ lograda despues decio· 

co años de cometido el delito, 294¡ sus efectos para la prescripcion, 298 y 27~: 
penas de la arbitraria, 348

1 
980 á 9133 y 1109; penas del que trata de impedirla. 

616, fraccion 2~ y 403; de plagiarios, 620 y 629¡ de jugadores, 872 · obligaci@ 

de todos para lograrla. V?, 11, 13, 328. 

1NDICE ALF Al3tTICO, 371 

!PREHENSION de reos cogidos infr . 
!PREHENSION {Maltratamiento o.fan) ti, tomo 2?, página 320. 
APREHENSORES de billetes d :!n a.¡, tomo 2?, página 28.1. 

e ruRs Y oteóaa 866 
APRENDICES menores do diez oeh _ ' · 

y 333.-Véase: Robo, 38: y 3;5~oa. Su responsabilidad civil, 3291 fra.ccion 3~ 

A.PllENDIZAJE de un otic· H 10• - ace cesar el arresto dPl v 855 -
puede prolongar fa. prision, 252_ ago, ; por su falte. no 

130 

!.PRESA.MIENTO de buques de piratae 1127 • . clavos, 1136. ' ) 11291 de buques que trafican con e&• 

!J>ROBACION del Gobierno mexicano ra, 1090. , para provocar 6 declarar una guerra. extranje-

APROPIACION do cosas al comercio d" ·!PROVECHA.M!El."'TO d l por me 10 de la adulteraciou, 424. 
e e1Tor en que otro se halla 413 d 1 . 

se comete un delito 6 de lo bº 
6 

·' ; e os rnstrumentoa con que 
. . 8 0 aetos efectos de este 56 fra . • 

ventajas no previstas nl ajustar un d . , ' cc1on 1 ~ y 516; ·de 
Prueba, 1065. uelo, 600, de firma en blanco, 710.- Véaae: 

APTITUD de otro.-Juicio sobre ella 648 fr . . 
ARBITRAD Q · . 1 , acc1on 2ª 

, OR.- mén no puede serlo 147 7 . · 
htos cometidos en su contra 17 rr' . y 48, cohechado) 1018, fraccion 1 !- • de-

. , , acc1on 7ª ' 
ARBITRARIA 6 ilegal.-Véase: Aprehension . 
ARBITRIO . di " . JU c1al.-Casos en que puede usarse d él 6 • n 

lRBl~RO.-Quiénes no pueden serlo 147 7 . e '1 '~lú, .:i41, 502 y 527. 
htos cometidos en S" contr• '7 'r _Y 48, cohechado, 1018, fraccion 1 ! , d "" .. , .. , racc1on 7a 1 °· 

ARBOLEDAS públicas.-Penas que se im o1 drá fraccion 14~ P 1 n al que en ellas cause daño, 1150, 

!RBOLES.-Véase: Destruccion 489 491 · 449 
ÁRCA dV ,,y. cerra. a.- éase: Dep6sito, 416. 
ARcmvos di?l~máticos. (Violacion de), 1131. 
!&CHIVOS pubhcos.-Véase: Robo "83· I . , . .li.UDA ( A ) V i .., ' ncendu;,, 462, fraccion 68 

mano - éase· Ap . d . 
Alurmo (Contendi~nte) Vé resV~m1en_to e buques, 1127, fraccion p 
!roIA.DORES de buq ·-;é ase: entaJa, 517¡ Allana.miento de mor~da 638 
Ai.\!ARIO S f ucs.- ase: Responsabilii,_r.d civil, 331. fraccion 2ª i • 

.- u ractura, 396. · 
.!R.\LU>A (Reuni~n), 992, tomo:.!?, página 323. 
AR~s.-Su nocion legali 47¡ penas que se im. oudra. 

Jeralastomecoutra.Mé.xico 10"0· 1 p . ual queenunaguerraexLran-
.1 1 .,. , as p.roporc1one á e · 108! 
ueponga al ser intimado 1115 1116· nom1go1 y llOlj lM-

AIDu.s ( D l d , y , use de ellas en una sedicion 112r-
Al!li! . ''.'? ,o e portarlas), 992, tomo 2~, página 323. , "· 

.ª p:ohib1dns.-Penas que se impondrán al ue las f: . 
distribuya, 948; porte, 524,862,948 á 950· hq abr1que, 047_; ··euda, 9,l7. 
to, 517, 658, fracciou 4! 201 109 587 39~' 6:a uso de ellas a] cometer un deli
lleve para. ese efecto. 44'. las disp~r ó.h a, 'a 600, fraccíon 4~, 234 Y 908¡ las 
Y 1150, fraccion ga toro~ 2º p' . e 

303
aga u~o 8 las rle fuego. 114S, fraccion 6'-

AlmA.:r 'J • 1 <tglll& ., . 

Go.-No se estima como pena, 60. 
Ál<RA1<Cill (El hecho de) 1 l · ble, 1150, fraccion l!' as eyes, 11nunuoH. etc., fijacloe, por In imtoridad. ellµnni-

AiREBATO.-Casos en que at<> · 1 3 
11

,.,._, ~nna a pena, 9, fraccion 2ª 42 fr : 93 
llJ\Ati..~Al\UENTO sin derecho 416 fr . 2ª ·• . , acc10n . 

hibidos, 877. · · ' aoown ·: para que ~t" establezcan juegos pro-

' • 
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fNDICE ALFABÉTICO. 

ARB.EPE~'"TOIIE,),."TO necesario para la libertad preparatet1a, 99, fraceion 1~ y 136; 

para el indulto, 287, fraccion 2~ 
.ARRESTO mayor, 92, fraecion 6~; su durae_ion, 124¡ lugar Y términoa en que se hará 

efectivo, 77, 81, 125, 126, 62
1 
64, 65, 81, 84 y 372.i casos en que se sustituye, 238 y 

239; se conmuta, 119, ,122 y 242¡ 6 prescribe, 168¡ ca.sos especiales en que debe 
imponerse, 376, 425, 440, 446, 449, 453, 472, 480, 483, 486, 494, 495, 497, 498, 

~~D.~~~~~~~-~~-~~
~-~~~~-~~~~~~~~~~ 
743,744,746, 758, 760,764,765 á 767,770, 771, 779¡ 785,786, 7ir/, 790, 7114, 6041 

~~-~~~~~~~~~--~~-888, IID-i, 893,895,699, 900, 904, 909, 910, 911, 912, 914, 9'20, 923 á 929,930. 
93'2, 934,947,966,967, 968,969,970,971,972,980,981,985,986,989,994,996, , 
997, 998, 1003, !005, IDOS, 1011, 1013, 1015, 1024, 1028, 1030, 1033, 1038, 1040, 

, I04l, 1046
1 

1056, 1057, 1072, 1089 y 1116.-Véase: Departamento, página 776. 
AP.RESTO menor, 92, fraccion 51.l ¡ su duracion, 124 ¡ h1gar y términos en que se hnrti. 

efectivo, 125 y 126; casos en que cabe b &ustitL1ciou1 238, y 239¡ 1a c~nmu· 
tncion 119 122 v 242 · la prescripcion1 268¡ casos especiales en que debe unpo
nel'se,1 472: 486, 

0

495, .Í97, 77, 81,376,472, 4801 483, 4$6, 490,495,497,498,534, 

~~~~~-•~m~~~~~~~m 
~m.~-~~~~~•••~m~~m. 
9'20, 922, 9'25, 9-291 9,17, 966, 967¡ 969,970, 971, 972, 983¡ 985, 1003,. 1000, 10,24. 
10:JO, 1038, 10.10 y 1041.-Véase: Departamento, página 776, 

A.RllOJAR (El hecho de) en 1a vía pública. cosas que puedan causar daño, 1148, frai;• 
cion~~; piedras 6 cualquiera otro c!-1erpo sobrer6tulos1 apnrndores_. vidl·ieras, &c., 

es punible, 1149_, fraccion 5~ y 1150, :fraccion 5! 
ARROYO.-Envenenamiento de sus aguas, 490. 
AnsEi'.'l"AL.-Penas de1 que lo euh·egue al enemigo, 1077. 
A.RTE honcsto.-El que no lo ejerce, careciendo de bienes y renta~. eE vago. 8.~~
A.RTEFACTOS.-Cu:ludo pueden venderlos los preso8, 82. 
ARTESANOS (Robo cometido por); 3841 fraccion5~ 
ARTICl.íJ,OS de 1a Constitucion federal dP. 5 de Ji'ebrero de 1857 

Art. 2? Su 1<ancion penal, 1136 y 1133. 
Art. 3? 759 y 760. 

A,t. 4° 988. 
Art. 5? 989 y 990. 
Arts . 6~ y 7~ 966 y 967. 
A,t. 8? l004 y 1006. 

Arl. 91•1 992. 
A;e. 10 948. 
Art. 11 ,. 992. 
Art. 13 992. 
Art. 14 1044. 
A.rt. 15 11 992. 
A11. 16 637 tí 640 y 985 :i 987. 

A.rt. 17 11 99'2. 
Art. 18 ,, 980 á 984. 
Art. 19 981 y 1038. 
Art. 20 1039 y 1040. 
Art. 21 ,, 1046 y 1005. 

fm>ICE ALI' All:ÉTIOO, 

A.rt. 2'J Su sancion penal, 992. 
Art. '23 992. 
Art. 24 ,. 992. 
!rt. 25 
Art. 26 
Art. '!'/ 

" Art. 28 
Art. 33 
Axt. 38 

" á.rts, 101 y 102 " 
Art. 103 
Art. 104 
Art. 106 
Art. 107 
A:·t. 128 

,. 

976 á 97S 
992 
991. 
992. 
188. 
152. 
tomo 21?, págin~s 343, y 345_ 
1043 y 1059. 
1043. 
286. 
277. 
'DI. 
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" A.RT!CULOS malicioso~.--Penas que se impondrán al aboga.do qu.elos promuevá.1 1065. 
AllTIF!CIOS.-Véase estafa, 414. 
ARTIFICIOS para defraudar al Erario, 001. 
ASCENDIENTES del reo que no prestan auxilio para la apl'ebension de este, 13 y 328; 

que lo ocultan, 59; le proporcionan la fuga, 934 y 937 ¡ 6 mienten en su causa1 

737 y 738; que son golpeado!.l1 505; robados, 373 y 433¡ heridos, 532¡ muertos, 
56i¡ 6 estuprados por este, 790.-Véase: Responsabilidad civil, 3291 333 y 355. 

ASCE...WIENTES del ofendido,-~l hecho de serlo es circunstancia agl'avante del de
lito, 47, fraccion 15~¡ ( derechos de los) en caso de homicidio, 300, 311 y 318;_ 
amena.zas, 446; injuriits, 652 y rapto, 814¡ robo, 373 á 375;, abuso de confianza1 

412¡ fraud'I 433; penas que seles impondrán cuando lo maten, 552 y 555¡ aban
donen, 616

1 
618,620,621 y 625; cis!U}Jren, 799 y 801: corrompan, 806; 6 hie

rao1 532. 
AsE~'"TAR ( El hecho ele) el nombre de otro en 11nn eleccion, ef! punible, 960 y 064. 
AsE~TISTAS.-Sus delitos, 893 á 903. 
A.sESI:NATO.-Como medio de llevará cabo un~ rebelion, 1098 y 1106; 6 una sedi

cion, 1124 y 1126. 
A51~SOR.-Personn.s que no pueden serlo, 147 y 748; cohechado·, 1018¡ que dirija ó 

aconseje á las partes que ante ellos litigan, 1053 ¡ que corrompa á las mujeres 
que como partes 6 tesLigos comparezcan ante él. 1054; que es víctima de la ven
ganza1 47, :fraccion·7!-

AsECHAS'ZAB.-Véase: A.levosfa, 518. 
ASILO de mendigos.-Véase: )!endicídad1 a~a. 
ASIENTOS que deben hacerse en los registros que deben llevar los dueños 6 encarga-

dos de hoteles, mesones, etc.1 334 y 336. ' 
ASISTENdIA de padrinos en un duelo, 6001 fraccion .1~ 
.\.SOClACiuN (Libertad de), 992: tomo 2?, página 323. 
Asocuc10::,.,':ES formadas pam atentn.r contra lns personas 6 la propicdad.-Pena11 

que se impondrán á los individuos que fas forman, 951 á 955. 
ASONADA 6 motiu.-Sn definicion.-Sus penas, 919 á 9211 961 y 964. 
ASPECTO del acusado.-Casos en que sirve de prueba de la edad1 158. 

. ASPECTOS ele un delito.-Reglas para la aplicacion de penas al autor de l:'Mt>, 19G. 
· 848, 851, 893, 908, 1133 y 1139. 
AiiTUCIA.-Empleo de ella. par:i delinquh·, 44, fraccion 3!-, 960 y 964. 
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374 :fNl>ICE .uFAJltTICO, 

b . Penas que se- impondrán al que lns de&-
ATADUltA.S que retienen una ero arcac1on.-

truya, 495. . 558 fraccion 4a.Rebelion1 1117; Sedicion, 
Vé . Robo 402 • Le111ones, , · ' • • 1059 . .A.TAQUE,- ase· } ' . 2a. D l'tos de los altos func1onar1oa, , 

1123 y 1126; Faltas, 1149, fracc1on . ' e 1 

Traicion, 1071. . . . • enumeracion y penas, 980 á 984 y 987 · 
ATAQUES á la libertad md1v1du~l.-Su 1 l'b rtad individual.-Su enumera-
• . , ""'ADOS cometidos por particulares contra a I e 
ATEN• 88 989 990 

cion y penas, 633 á 536~ 9 '. fblico~ -Su enumeracion y penas, 912 á 914. 
ATENTADOS contra. los fnnc1onar10s p . 

y 918. d fi .. 0 789 -Sus penas, 790 á 792. - lllClO • , , 
ATID,,'TADOS contra el pudor. Su e 6 b' ' s del amenazado, 447; de cualqmer m-
ATIDri"TADOS futuros contra. la. persona iene 

dividuo, 951. • 97 
d 1 -Su enumerac1on, · . .l'l 

ATENUACIONES e as penas. d fi . . cla,·1ficacion 35 á. 43; sn muuen• . · ) -Su e mcion Y 1 
ATEh-UANTEB ( Circunstancias . 181 1036. 

i~n la. aplícacion de las penas, 229 á, 236, y 
e 'fi · falsa 727 

ATESTIGUAR,-Véase: CertI cac10n , di·. . • (El hecho de), es punible1 . l · egos y vers1one 
ATOlU!lE..."'ITAR á los animales en os JU 

11501 fraccion 12~ " . ndrán al ue obligue á una autoridad á. que eje-
A tRIBUClo'.NES,-Penas qu: ~:~:~o 907; al q~e usurpe las ajenas, 1059; al q .. ue pre-

cute las que no le corre p ' d d las que les corresponden, 109.>. 
tenda despojar á los Supremos Po e~es et'dura calidad 6 circunstancia que no 

El l h de) un nombre, mves 1 , é S 
ATRIBUIRSE ( iec o 'bl 710 fraccion 5!-V ase: upo• 

e tenga al extender un documento, es pum e, ' 
s ' . 1ª 
sicion de infante, 77~, frac~1on 1 · I . . vertidas durante ellas, 910. 

AUDIENCUS públicas de un tribuna.- DJU~as 181. procedimientofpara el caso en 
Am,IE)o."TO de pena.-Casos en qu~~o proce :, tiene' lugar 579, 593, 602, 714, 799; 

ue proceda, 236¡ casos especi es en qu ' 
· q 890 897, 908, 972, 975, 1001 y 1002. . • 

806, 812, 889, 1 
• ~ 33 . las horas de traba Jo, 9o. 

AUMENTO en la gravedad del delito, ' , en147 148 -Sujecion á la vigilancia d~ 
Véase. Defensor de au.sentes1 Y · 

AusENTES.- . 71 · Prescripcion de la accion penal, 269. 
la autoridad, 169 Y 1 , . drán al que vote por ellos, 960. 

AUSENTES ( Electores ).-Pen~ que se un ron drá cuando no se dicte delltro del 
AUTO de formal prision.-Penas que se imron 283 n 

. 1 al 981 y 1038: tomo 2?, págrna . 
término eg , . • di 544 fraccion :J~ 

AU'fOPSÍA cadá"rer~ca.-Véase: Horru:ns:bles ~oroo talesi 49, '51, 52, 53, 54; 455, 6041 
AUTORESdeundehto.-Personasresp 1126· enas que se impondrán nl que haga 

fraccion 3~, 839, 1063, 11_10, 1111, t d, p discursos pronunciados en los tribu
su apología, 840; de escntos pre.sen a 60; ~etos obscenos, 786.-Véase: Senten, 

l 648 fraccion 3a • de oanc1oues o na es, , · 1 

cia, 279. . . . excede al imponer correecionea, 1005. . 
AUTOlUD.AD adm1mstrattva que!!~ d á I ue no le preste el auxilio que pida 

. il p que se impon r n a 4 
AUTORID AD civ ,- enas 

1 
· 1012 . . . u•••= . 

1008¡ coalicion entre los funmonaridos q ·t· '6ve;ea que han delinquido con 
b ativas -No pue en rem1 .ir J 

AUTORIDADES gu ern · . . to de educacion correccional, 160. 
discei-nimlento, á un establec1m1en d b d de las detenciones arbitr'.l.rias. 981, 

'di'] A'oquesele ee ar 
AUTORIDAD JU cm .- VlB • • enas 180 y 1046. 

solo á ella correspon~e la ~phcacion dd~ p hace~ á los rebelder,., 1115. 
AUIORIDAD militar,-Intimamones que e e . 

f:WICE ALFABFfflCO, 375 

AUTORIDAD politica.-Persona8 que están sujetas á su vigilancia, 991 169 á 176 Y 
179 ¡ su intervencion cuando se trate de un duelo1 587, 590, 591 y 612¡ del ejer
cicio de la mendicidad, 857 y 858¡ del de la vagancia1 855; de Ja celebracion de 
una rifa 6 lotería, 866 y 868 ¡ de rebelion, 1115; de una prision ilegal, 981 j res
ponsabilidad de los funcionarios que la ejercen, por imposicion de penas, 1005. 

AUTORIDAD privada.-Véase: Responsabilidad civil, 326: Estupro del sujeto á ella, 
799 ¡ Corrupcion del mismo, 806. 

AUTORIDAD propia (De ).--Ocupacion de cosa que se halla en poder de otro, 445. 
Al"TORIDAD pública.-Restitucion de lo robado ántes de que ésta tome conocimiento 

del delito, 379, fraccion 1 ~; iuceudio de sns acta¡¡,, registros, etc., 466; su ínter
rencion en caso de duelo, 607; suposicion de tenerla !)ara ejecutar un delito, 634; 
uso indebido de los sellos, punzones, etc., que ella usa, 702; personas á quienes 
no puede obligará declarar, 768; ocultacion de los efectos que ha mandado des
truir, 850; quebrantamiento de los sellos puestos por su 6rden, 887, 891 y 892¡ 
engaño en los contratos que con ella celebran los asentistas y proveedores, 805¡ 
desobediencia y resistencia á sus mandatos, 9041 906 y 907 j ultrajes dirigidos á 
ella, 917; aedicion para impedir que ejerza sus funciones, 1123; destruccion de 
los bandos y demas disposiciones qne ha mandado fijar, 1150, fraccion 1 ! ; noti
cia que se le debe dar del encuentro de una persona abandonada, 622 y 623. 

AUTORIZACION.-Véai-e: Destruccíon de monumentos, etc., levantados por la autori 
dad, 494; Celebracion da un matrimonio nulo 6 ilícito, 838; Elaboracion y Yenta 
de sustancias nocivas, 842 y843¡ entierros, 881 y 883j Oposicion 6. que se ejecu· 
ten obras públicas, 892; Provocacion de guerra extranjera, 1090; Robo de césped, 
tierra, etc,, de 1as calles y plazas1 1150, fraccion 7~ 

AUTOS civiles ( Robo de), 383¡ incendio de autos civiles, 466 y 467: destruccion de 
autos civiles, 487. 

AtrllLIAlIBS del Ministerio público.-Su responsabilidad, 345. 
AUXILIO debido á la autoridad, l'!, 13,768,904, 1008, 11 y 328; recibido para delin

quír1 471 fraccion 4!; qt1¡e debe dnr1:1e á la familia de los reoe, 88; no prestado á 
una persona herida, 545 ¡ á. una enferma, 621 á 623; dado á los asentistas y pro
veedores, 899; pedido por funcionarios á la fuerza pública, 999, 1000, 1001 y 
1008; prestado al enemigo, 1075, 1076, 1081, 1099, 1100 y 1101; no pt•estado á la 
autoridad en caso de incenQ.io, naufragio, etc., 1149. 

AUXILIOS espirituales pedidos por un reo de muerte, 249. 
AVENIMIENTO de.los presuntos reos de duelo, 587 y 590. 
AVERIGUACION de los delitos,-;-Auxilio debido para ese efecto, l '! y 13.-Véase: Pla-

gio, 628 y 629; Calumnia, 653; Junta. de vigilancia., páginas 77 4 y 775. 
A visos que debe dar á la autoridad el sujeto á la vigilancia de ésta, 169. y 943. 
AYUDAR (El hecho de) á ambos litigantes, es punible en un abogado, 1062. 
A YUNTA)llENTO.-Su responsabilidad por ]os hechos de sus dependientes, 331, frac

cion 4~ ¡ penas que se impondrán al que falsifique sus títulos de crédito, 686; 8U.'i 

actas, acuerdos, etc., 712 y 713; cosas que l~ debe entregar la autoridad judicial, 
849; responsabilidad de sus empleados, 874; responsabilidad de los asentistas 6 
proveedores, 895 y 900. 

AzAR (Juego de).-Véase: Fraude, 416, fraccion 3! j Casas de juego, 869. 
AzoTEs.-Penas que se impondrán ul que por injuriar, loR dé á otro, 503 y 505,- · 

No .se pueden aplicar como pena: tomo 2?, página 324. 
.UuzAR (El hecho de} á loa an.imales para que causen daño, es punible, 514 y 1149, 

fraccion 2! 
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